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VISTO: La Constitución Provincial, en su articulos 224,225,140, l4l, l4Z ,143;LaLey de
Corporaciones Municipales 3098, en su articulo 74 inc. 1) Y;

CONSIDERANDO:
QUE, es necesario reglamentar el Veto .

QUE, la Constihrción Provincial fija claramente el tatamiento del Veto, basado en

el Derecho Constifucional . :.

QUE, el mismo principio debe ser considerado anivel municipal.

POR ELLO:EÍ Honorable Concejo Deliberante de la Municiptúidad de Truelin,en uso
de lasJ'aatltades que le confiere ta LE 3098 , sanciona la presente:

0tstDEN.ü.NZf,

ARTICIILO lro: Apruébese en todos sus ténninos el Anexo I de la presente Ordena¡za.
respectoala..ReglamentacióndelVeto,,..:::----..---

.{RTICULO 2do: Pase a fomar parte del Reglamento Interno del Conce,jo Deliberante.-----

ARTICTILO 3roj Pase al Poder Ejecutivo Municipal para su implementación, dése a
publicidad y cunplido ARCHMSE. ---------
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DADA EN IA SATA DE SE§IONES DEL HONORABLE CONCEJO DELTBERANTE DE TA
MUNTCIPALTDAD DE TREVELÍN EL DTA 12 DE DTCIEMERE DE 1996 Y REGISTRADA
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ÁNEXo r - 0RIDEW^&tr{Z^&. trr[fr,0,75196

REGLAM ENTACI ÓN DEL VETO

PROMALGACTÓN

ARTICULO lro) Aprobado un proyecto de Ordenanza, por, el Honorable Concejo
Deliberante, pasa al Poder Ejecutivo Muuicipal pare su exarlen y si también lo aprueba , lo
promulga como Ordefianzl Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo lVfunicipal todo
proyecto no devuelto en el término de diez días hábiles, de la fecha de recepción por parte
del Poder Ejecutivo .

VETO. RECESO

ARTICLILO 2dot Si antes del vencimiento de los diez dlas hábiles tiene lugar el receso del
Concejo Deliberante, el Poder Ejecutivo Municipal debe, denbo rle dicho término, remitir el
proyecto vetado a la Comisión Legislativa de Receso, la que puede con{ocar a sesión
extr¿ordinaria para que el Coricejo Delibeiarfte fesuelrr¿ sobrs'su ifafamiento si razones de

urgencia o de interés p{rblico lo aconsejan.

VETO TOTAL O PARCIAL

ARTICULO 3ro) Desechado en todo o en parte un proyecto de Ordenwüa p$ el Poder
Ejecutivo Municipal, vuelve con sus objeciones al Concejo Deliberante y si éste insiste en

su sanción , con el voto de los dos tercios de los presentes. es Ordenarua y pasa al Poder
Ejecutivo Municipal para su pronrulgacién.

No existiendo los dos tercios ni mayoriapara aceptar las modificaciones propuestas por
elPoderEjecutivoMunicipal,nopuederepetirseelproyectoenlassesionesdelmismo.>.
afio.

Vetado pareialrnente un proyecto de Ordenanzapor el Poder Ejecutivo Municipal , este

sólo puede promulgar la parte no vetada si ella tiene autonomia normativa y no afecta la
uniclad del proyecto, previa decisión favorable de los dos tercios de latotalidad de los
tniembros del Concej o Deliberante.

PROM ULGACI ON O BLTGAT'O RT A

ARTICLILO 4to) Si el proyeeto vetado y no insistido por mayorla necesaria tiene nueva
sanción en el primero o segundo periodo ordinario siguiente, el Poder Ejecutivo Municipal
está obligado a su promulgación.
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-POR TA1{TO :Téngffie por Ordenanz¡ tlunicipal¡ffi

EJEGUTIVO HUNIGIPAL. .

"(}M
JOSE CALVO
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TREITEL|N ,20 DE DtCtEiTBRE DE t996.,
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